
SALUD NACIONAL
MEDICINA PREPAGA

INSTRUCTIVO PARA LA DERIVACIÓN DE APORTES DE EMPLEADOS EN RELACIÓN DE
DEPENDENCIA O MONOTRIBUTISTAS A SALUD NACIONAL

¿Qué es la derivación de aportes?

Es el trámite mediante el cual redirigís el aporte a la obra social para que sea recibido
por una obra social habilitada (en este caso, Obra Social del Personal de Dirección de la
Industria Cervecera y Maltera). A través de un convenio con Salud Nacional, esta última
será quien te brinde la cobertura médica.

PASO N° 1

Ingresá a www.arca.gob.ar y seleccioná Iniciar sesión para ingresar con tu CUIT/CUIL y
clave fiscal (deberás contar con clave fiscal con nivel de seguridad 3).

Presionando el botón marcado con el círculo rojo podrás visualizar la contraseña
ingresada. Al presionar nuevamente el icono, quedará oculta.
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PASO N° 2

Dentro del menú del portal de clave fiscal, buscá “MiSSSalud”. Si no tenés el servicio
habilitado, agregalo desde el buscador.

Una vez que hayas ingresado, presioná el botón “Opción de cambio”.
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PASO N° 3

En la sección “Formularios de opciones de cambio” presioná el botón “NUEVA OPCIÓN”.

En "Elección de Régimen" seleccioná la opción que te corresponda (Relación de
dependencia o Monotributo) y completá el resto de los casilleros con tus datos
personales. El sistema te solicitará elegir un motivo de elección para el cambio de
prestador de salud, elegí el que corresponda. Una vez completado el formulario, presioná
el botón “ELECCIÓN DE OBRA SOCIAL”
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PASO N° 4

Seleccioná el prestador que elegiste ingresando su nombre en el buscador, en este caso
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LA INDUSTRIA CERVECERA Y
MALTERA - SERVESALUD y luego presioná "ACEPTAR".

Tu número de trámite aparecerá en el recuadro verde superior.
Ratificá los datos ingresados y presioná el botón ”CONFIRMAR”.

Automáticamente se te enviará un mail a tu casilla de correo para que confirmes el trámite.
Ingresá a tu casilla de correo electrónico y en el mail de confirmación presioná Confirmar
trámite para finalizar la solicitud. 
Recordá hacerlo dentro de las 48 horas, si no la solicitud será desestimada.

Seleccioná Si en “Acepta Condiciones” y presioná “ACEPTAR”

PASO N° 5

Constancia del trámite de la Opción de cambio

Para obtener la constancia, ingresá nuevamente al servicio "Mi SSSalud" desde el portal de
Clave Fiscal y completá tus datos.
El sistema te redigirá a una pantalla con los datos del formulario realizado. Presioná el
botón "Ver" para observar la constancia y, para descargarla o imprimirla, el botón "Imprimir".
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PASO N° 6

IIMPORTANTE: El trámite no será autorizado por la Superintendencia de Salud si no
tenés los últimos 3 pagos de monotributo al día en caso de ser monotributista.

PARA CONFIRMAR TU ALTA envianos la Constancia del trámite de la Opción de cambio a
afiliaciones@saludnacional.com.ar. Cualquier consulta comunicate con nosotros al
11-2752-7905 (solo llamadas) o al 11-2746-4671 (solo whatsapp) de lunes a viernes de
10 a 17 hs.


